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5.3.0.1.  Grupo de Hacienda, Gobierno y Estadística 
 
 
Doctor 
ALVARO FERNANDO GUZMAN LUCERO 
Secretario General 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE  
Cra. 59 No. 26-70 
Bogotá, D.C. 

 
Radicado entrada 1-2025-096613 

No. Expediente 1364/2025/SITPRES 
 
Asunto: Aprobación cupos vigencias futuras ordinarias. 

 
Respetado Doctor Guzmán: 
 
En atención a su oficio sin radicado de salida del 11 de septiembre de 2025, radicado en este 
Ministerio con No. 1-2025-096613, del 19 de septiembre de 2025 y en cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 111 de 1996, la Resolución No. 011 de 1997 del CONFIS y la 
autorización emitida por ese Consejo en la sesión del 27 de junio de 2025, le comunico que 
esta Dirección aprueba cupos de vigencias futuras para ese órgano, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

 
 
La aprobación del cupo de vigencias futuras con cargo al presupuesto de inversión se autoriza 
para que la Entidad contrate hasta el 31 de julio de 2026 los servicios que permitan garantizar 
la continuidad de las mediciones periódicas en diversas temáticas claves como el mercado 

SECCIÓN                  0401-01 DANE 
 
C                                     PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN 
 
PROGRAMA           0401 LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA  
                                                    DE CALIDAD. 
 
SUBPROGRAMA        1003 PLANIFICACIÓN Y ESTADÍSTICA 
 
PROYECTO                    35 OPTIMIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DANE EN SUS PROCESOS DE  
                                                    RECOLECCIÓN Y ACOPIO DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OFICIAL. 
                                                    NACIONAL. 
 
SUBPROYECTO     20104D 2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D. DATOS SECTORIALES 
                                                    PARA AUMENTAR EL APROVECHAMIENTO DE DATOS EN EL PAÍS. 
 
 

Vigencia Fuente Pesos corrientes 

2026 Nación  $ 50.234.169.776  

Radicado: 2-2025-058814
Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2025 13:46
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laboral; agropecuario; así como los ámbitos de construcción, pobreza, condiciones de vida, 
comercio, industria y servicios. 
 
Es preciso indicar que el objeto contractual anteriormente relacionado se soporta en lo 
remitido por la entidad como insumo base para el trámite de aprobación del cupo de vigencias 
futuras; así pues, los recursos autorizados deben ser destinados acorde con los conceptos 
definidos y comunicados en la solicitud. 
 
La presente autorización cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 55225, 
78325, 55125, 78725, 37325, 55325, 78525, 99325, 78925, 37425, 37225, 54925, 78625, 
99125, 55025, 78425, 99225, 37125, 78225, 37525, 78825, 37625 del 30 de julio de 2025; 
50825, 55625, 37725,99825, 79025, 37825, 55825, 50925, 99925, 79125, 37925, 50625, 
99525, 38025,50125, 99625, 50725, 50025, 55425, 99725, 50325, 50225, 50525, 55525, 
100025, 99425, 55725, 50425 del 31 de julio de 2025; 1325, 105825, 1725, 1625, 1525, 
106225, 1025, 105925, 925, 106125, 106025, 1225, 1125, 1825, 1425 del 01 de agosto de 
2025 y; 106525, 106425, 106325, 106625 del 04 de agosto de 2025,  expedidos por el 
responsable de presupuesto del DANE. 
 
En tal sentido, cabe señalar que, con los cupos de vigencias futuras autorizados, se inflexibiliza 
en un 6,9% el Marco de Gasto de Mediano Plazo 2026-2029 del Sector de Estadística con 
recursos nación para la vigencia 2026, por lo tanto, corresponde a esa Entidad en el marco de 
su autonomía presupuestal, priorizar los recursos para atender el resto de las obligaciones en 
esas vigencias. 
 
En todo caso, corresponde al DANE, implementar las medidas que, en el marco institucional y 
legal regula el cumplimiento de sus funciones, considere convenientes para alcanzar los 
objetivos de austeridad del gasto público y los principios de economía y eficiencia de la 
administración pública, contenidos en el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021, y demás normas 
que regulen la materia. 
 
Finalmente, la autorización se otorga teniendo en cuenta el cumplimiento de lo señalado en el 
artículo 10 de la Ley 819 de 2003 y su ejecución deberá hacerse teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos en las normas vigentes sobre contratación administrativa, 
cumpliendo, además, con lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015, 
modificado por el artículo 15 del Decreto No. 412 de 2018, y demás requisitos legales que 
sean del caso.  
 
Cordialmente, 
 
 

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

 
 
Elaboró: 
Karla Judith Baquero Vergara 
Grupo de Hacienda, Gobierno y 
Estadística 

 
Revisó: 
KAREN JOHANNA  YAÑEZ PEREZ 
Grupo de Hacienda, Gobierno y 
Estadística 
PAULA CRISTINA DIAZ CRUZ 

 
Revisó 
Paula Cristina Diaz Cruz 
Subdirección de Gobierno Seguridad y 
Justicia (E) 
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Grupo de Hacienda, Gobierno y 
Estadística 

 

 

Firmado digitalmente por: MARTHA
HERNANDEZ ARANGO
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